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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 7 de diciembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se notifica la liquidación (mod. 
048) derivada del procedimiento sancionador que se cita en materia sanitaria.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notificación de la liquidación (mod. 
048) derivada del Procedimiento Sancionador que abajo se relaciona, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 59.5 en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y la disposición transitoria tercera de la Ley 39/15, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta 
Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, considerándose con ello notificado el interesado, haciéndose constar que para 
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrá comparecer en la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis 
Montoto, núm. 87, 1.ª planta, respecto del acto notificado que a continuación se indica:

- Expediente núm.: 16/16 JFM.
- Notificado a: Relator 21, Club Musical, S.L. (Munich).
- CIF: B91947945.
- Último domicilio: C/ Relator, núm. 21, 41002, Sevilla.
-  Acto que se notifica: Liquidación núm. 0482410096562 (mod. 048) correspondiente 

a la Resolución Sancionadora de fecha 28 de junio de 2016 que impuso la sanción 
de 601 euros.

-  Plazo: El importe de la mencionada liquidación, deberá hacerlo efectivo en los plazos 
siguientes:

Si la notificación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 del mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del 
segundo mes posterioro, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

El ingreso deberá efectuarse en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso 
normalizado 046, que puede retirar en esta Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Luis Montoto, 87. 

Asimismo, se advierte que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, 
se procederá a su cobro por la vía de apremio a través de la Consejería de Economía y 
Hacienda.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de RJAP y PAC y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.

Sevilla, 7 de diciembre de 2016.- La Delegada, M.ª de los Ángeles Fernández Ferreiro.
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